
MINISTERIO DE TR/NSPORTE Y OBR/S PÜBLIC/qS

REsoLUcróN Nro. 030 -zozo

lng. CésarAugusto Medina Galaza
SUBSiEGRETARIO DE INFRAESTRT¡CTURA T}EL TRANSPORTE

MINISTERIO DE TRAil§PORTE Y OBRA§ PÚALrcIS

COñISIDERANDO:

Que, el artícr.rlo 154 de la Gonstitt¡ción de Ia República del Ecuador, establece:
"A las minisfiias y ministros de Estado, además de las atribuciones esfablecídas
en ta ley, les conapnde: 1. Ejercer la túoría de las potitias pttbticas det árca
a su cargo y expdir los acuerdos y rcsoluciones administntivas que rcquiera su
gestión (...)";

Que, el artícttlo 226 de la Norma Suprema, prevé que: "Las rnstitr¡ciones del
Esfado, sus organismog dependenciag las seryídoras o seruidores púbticos y
laspersoaa.s que adúen en viftud de una pc/'re§ad e§atat ejercerán solamente
las competencias yfacultades que les sean atribuidas en la Constrtución y ta ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumptimiento de sus fnes y
hffir effiyo el gcre y elercicb & ,os derecños rcoonocidos en ia
Consffiuclón.";

Clue, el artíct¡b ?27 de la Nonna ut supna, señala: 'La adminisfr.ación púbtica
constituye un seruicio a la cdedividad gue se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, alidad, jerarqula, desconcentración, descentnlización, coordinación,
pañicipqiln, planiffin, tanqarencia y etnluaciút" ;

Que, el artículo 288 de la carta Magna, establecc que:'Las cornpras púbticas
cumplirán con criterios de efrciencia, funsparencia, calidad, respnsabitidad
ambiental y social. Se priorizarán /os producfos y serurbrbs nacionales, en
partiaiar los govenientes de la ea nqnía pawlar y solidaria, y de las micro,
ole4penas y mdianas unidMes prúudivas";

Que, el 1 de abrilde 2019, se suscribió el Convenio de Crédito Nro. CAF 10790,
para h eiecución del "PR0GRAMA DE MANTENIMIENT0 y coNSERVActóN
VIAL POR RESULTADOS", entre la República del Eq¡ador y la Corporación
Andina de Fomento (cAF), para asegurar a la ciudadanfa un servicio de
caneteras de calidd y manbner d paüimonio vial del país;

Que, mediante Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y
Organismos Ejecutores de Préstamos del Sector Públho, el Banco de Desanollo
de América Latina, regula la corfiatación de obras, bienes y servicios incluidas
las consuftorfas en elmarco de ejecución de conkatos de préstamo suscritos por
la CAF con OrganisrTlos EFU¡torcs del Sector público;

Que, debido a la emergencia sanitiaria el Gobiemo Nacional mediante Decreto
Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, decreta el etado de excepción por
calamidad pública en todo el tenitorio nacíonal, por los casos de coronavirus
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conf¡rmados y la declaratoria de pandemia de COVID-l9 por parte de Ia
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio
para toda la ciudadanía;

Que, el Gobiemo Nacional, por medio del Acuerdo Ministerial Nro. 126-2A2O, de
I 1 de marzo del 2020, suscrito por la MiniSa de Sdud Pública, dedaró el estado
de emergencia sanitiaria en todo el pafs con el ñn de impedir la propagación del
COVID-19; disponiendo además que a partir del dfa martes 17 de marzo queda
restingitl,a la circulación & personas en d tenitsio nacional;

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administraüvo, dispone; "La máxima
autoridad administrativa de la m¡resryúiente entidd ñblb eiere su
representación pan interuenir en todos los actas, contmtas y ¡elaciones jurídicas
sulefas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización
a@na & un úgmo o enlidad wpefior, §ari/o en los casos expresamente
prevrbtos en la lef',

Que, el artÍculo 94 de la Norma ut supra, estable que: "La actividad de la
adminifficion sera erniüda mediante crrtifrc;ldos digitalx de frrma dectrcnica.

relaclones co n las ad mi n istraclones pú bl lcas" . añadido;

Glue, en otmplimiento del Decreto Eieortivo Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020,
esta Cartera de Estado se ha acogido a la modalidad de teletrabaio, entendido
como la prestación de tarms p parte de lm servidorcs (as) públioos (as), fuera
del establecimiento, en forma regular y mediante la utilización de elementos
tecnológicos "firma electrónica", con lafinalicerd de cumplir la visión y misión del
Ministerio de Tnansporte y Obras Públicas;

Que, la Ley Orgánica del Sistenra Nacional & Contratación PúHba y su
Reglamento General, determinan krs principtíos y norm¿rs para regular lm
pnocedimientos de conüatación para la adquisición de bienes, ejecución de obras
ypesüac*fn & servidm, irduiros los de consulhía;

Que, el artfct¡lo 3 de la Ley Orgánica del Sístema Nacional de Conhatación
Públlca, establee: "Con&atos Finarrc¡ados con Préstamos y Coop'ación
lntemacional.- En tas w¡*ntaciorcs gue sefrrnrarrcien, pwtb contralio, con fondos
provenienfes de organisrnos muftilaterules de wédito de los cuales el Ecuador sea
miembrc, o, en las mnü'iaúacrvres flE s fuiancbn con rblffis reembolsaó/es o
no reembo[saóles prorcníenfes de frna¡rciamierúo de gobiemo a gobíemo; u
organismos intemacionales de cooperación, se obseruará lo aco¡dado en /os
rcspecfivos convenios. Lo na ueviúo en dichos crnwer¡kx s ¡wirá par las
dr.sbosrbiones de esta ¿

Que, el numeral 16, del artfculo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
.Conhatackir PriUica, establece que la Máxima Autoridad seÉ quien gerza
administrativamente la representación legal de la entidad contratante;
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Glue, el numeral 1, del artfculo 6 de la norma ut supra, establece: "Adjudicación:
es el acfo administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente
otorga derechosy obligaciones de manera directa al oferente seleccrbnado, surfe
efecto a partir de su notifrcación y solo será impugnable a través de /os
prccedimientos e§ableeibs en esfa Lr;f,

Clue, el artfculo 32 de la norma ibfdem, señala: '(...) La máxima autoridad de la
lnsfrTuciá¡t de acuerdo al prooeso a segun en base al tipo de mntratación,
adjudicará el contnato, al oÉrente ctrya propuesta represente el mejor cosfo, de
acuerdo a lo defrnido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a
los parámefros obj,et¡vee de evaluaciónprevisfos en cda rrorcdimelnto*;

Glue, el artículo 1 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nmbnal de Contratación PúHica, pbficado en d Registro O'ficial Suplemento
Nro. 588, de 12 de mayo de 2009, señala que el mismo tiene por obieto el
desanollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación
Pública, regulando cada uno de sus procedimiertos, dento del tenitorio
nacional;

Glue, el artfculo 24 de la norma ibfdem, señala: "La máxima autoridad de la
Etúi&d Oonfiatante o su delggdg- adludiaÉ el crlntl, rto medriernte resolución
motrvada obseruando para el eÉc{o lo defrnida en los números 17, 18 y 19 det
aftículo 6 de la Ley; y, los parámefros objefivos de evaluación previsfos en los
Plíqgos.";

Glue, el artlculo 38 y siguientes del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sisterna Nacional de Confiataciún PúHica, determinan el procedimiento de
contratación de Consultoría por Conct¡rso Público, en concordancia con lo
establecido en las Resoluciones del SERCOP y el Sisterna Oficiat de
Conffatacion del Estado SOCE, www. compraspublicas. g ob. ec;

Que, mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 de 3l de agosto de
2016, el Seryicb Naclonal de Contratac¡on Pública (SERGOP), expidió la
Codificación y Actualización de las Resoluc{ones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública y sus reformas;

Que el Ministerio de Tmnsporte y Obras Priblícas es una entidad del Estado,
parte de la Función Ejecutiva, al igual que los Ministerios determinados en el
artículo 16 dd Estat¡to dd Regimen Jurídico y Adminiskativo de la Función
Ejecutiva;

Que, el inciso segundo del literal c) del artfculo 9 del Acuerdo Ministerial Nro.
00G2018, de 12 de marzo de 2018, delega a los Sub*cretarios Nacionales de
esta Cartena de Estado, en el ámbtto de su competenaa ordenar el gasto en
proyectos de inversión Wra los diferentes procedimientos de contratiación de
obras, bienes y servicbs ¡ndu¡fu los de mnsuttoría, ba¡o cualquier régimen,
que se lleven a cabo en la Administración Central, cuando el presupuesto
referenciatde los procedimientos de contratación sea menor al valor que resulte
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de multiplicar el coeficiente 0,00009 por el monto del presupuesto inicial del
Estado del conespondiente ejercicio económico;

Que, el artículo 10 ibídem, establece que son competencias común de todos los
delegados enhe otms, los s§ubnte: "(...) $ Aúuizar el inicia de la fase
precontnctual de los procedimieñtos de contntación; c) Aprohar los pliegos
(Solicitudes de Propuesta, Documentos de Licitación o afines) de cada
procedimienb rrer;oritafuaf d) Suscrihr las red¿rciones de inicio, de
adjudicacíón, de cancelación, o dedamtoría de desisrfo del procedimiento,
ordenar la reapertura o archivo del mismo, de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica del Sr.sfema N*bnal de bntrutaclón Públia; e) Designar los
miembros de las Comisiones Técnicas, de mnformidad a lo establecido en el
artlculolS del Reglamento Genenlde la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde
@úiaffitmHica. (...f;

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 860, de 2'l de agosto de 2019, el Presidente
Consütucional de la Republica, Lirc. Lenín Morer¡o GarcÉs, designo al señor Mgs.
José Gab,rielMarlínez Castro como Minisüo de Trznsporte y Obras Públicas;

Que, mediante Acción de Personal Nro. 0061, de 12 de febrerc de 2019,|a Psic.
Maía Verónica Paüño, entonces Coordinadora General Administrativa
Financiera, en calidad de delegada para el efec{o por la Máxima Autoridad de
esta Cartera de Estado, nombró al lng. César Augusto Medina Galaza,
Subsecretario de lnfraestructura del Transporte de* Ministerio de Transporte y
Obras Públicas;

Que, nediante oficio Nro. CAF-201S7ffi, de 20 de diciernbre de 2019, el Señor
Lenin Pareño, Eiecutivo Senior, Oticina Ecuador, de la CAF- Corporación
Andina de Fomento, remitió al lng. Jean Paolo Cirani Dávila, Coordinador
General Adminisfrativo Financierc de esta Cartera de Estado, los Pliegos tanto
de obra como de fiscalizacion que üene por ot$eto contratar la eiecución de los
trabaios de: "IIáANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE tA CARRETEM E35:
RIOBATT,IBA - BALBAT.IERA _ AIAUSÍ - GUASUNTOS - CHUNCHI . RIO
ANGAS (LIMITE PROVTNCIAL CHTMBORAZO/CAÑAR), CON UNA LONG|TUD
DE 150,42 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO", indicando
güe la CAF "otorga su conformidad' a dichos plbgos, lqs cuales conüenen
condiciones establecidas dispuestas por dicho Organismo Financiero;

Que, mediante Resducion Nro. 27&2019" de 24 de diciembre de 2019, el lng.
CésarAugusto Medina Gala¡za, Subsecretario de lnfraestructura delTransporte,
en calidad de ordenador de gasto, resobió: 'Attíanlo 1"- AUffOF/I;ZAR el inicia
del prccedimiento de Consuftorfa Concum Pí¡blico lnternacional (CAF) Nro.
CCPI-MTOP-CAF-2019-02-F, que tiene por objeto contmtar la:
'FISCALITACTÓ'V DEL frIANTENITTIENTO POR RESULTADOS DE LA
CARRETERA E35: RIOBAMBA - BALBANERII - ALAU§Í - GUASUNTOS .
1HUNCH\- RrO ANGAS &fMtTE qROV¡NC|,AL CHTMBORAZO/CAñAR¡, CON
UNA LONGITUD DE 1ffi,42 KII, UBICADA E'V LA PRAWNCIA DE
CHIMBORAZO", por el presupuesto ¡eferencial de un millón cuafiocientos
ochenta y nueve mil quinienfos sesenfa y siete dólares de Esfados Unidos de
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América con 54100 (USD. 1'489.567,52) sin incluir lVA, con un plazo de
ejecución del contrato de sesenfa (60) meses (5 años), que entrará en vigencia
a partir del inicio del ptazo del contrato de ejecución de Obra, conforme a la
prcgrumación aprobada para el: 'MANTENIMIENTO POR RESUTIADOS DE t/
CARRETERA E3,5: HABAMBA - BAI-BANERA _ AIAUSI- GUASUNTOS -
aHUNCH\- RtO ANGAS $ÍM|TE PROVTNCTAL CHTMBORAZOTCAÑAR), CON
UNA LONGITUD DE 150,42 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE
CHIMBORAZO'; por mnsrte,'arse una neaesidad fnsf¡ifi¡cbnal. Arficulo 2.-
APROBAR el plíego del procedimr'ento de Consultoría medíante Concurso
Público lntemacional (CAF) Nto. CCPI-MTOP-CAF-2019-02-F, que tiene por
objeto contrutar la: "FISCALIZAfiAN DEL MANTENIiMIENTO POR
RESULTADOS DE LA CARRETERA E35: R¡OBAMBA _ RALBANERA -
ALAUSI - GUASLJNTOS - CHUNCHT - RtO ANGAS &ÍM\TE pROVtNCtAL
C,Hi/MBORAZo/CA'ÍAR, CO,V UNá tOrVGtruD DE 150,42 KM, IJBTCADA EN
LA PROVINCIA DE CHIMBARAZO", de acuerdo a lo esfablecído en la Ley
Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Públíca, su Reglamento General
de apliación, Resolucícnes emitidas por et Seruicb Nacional de @ntatación
Ptiblica; y, a [as condiciones determinadas porla CAF, ¡esrycto de los cuales ha
emitido su conformidad y de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la
IOSNCP. Artículo 3.- CONFORTAR la hmisión Técnica para que lleve
adelante el prrcedimiento precontnctual de contntación de Consuftoría
Concurso Público Internacional (CAF) Nro. CCPI-IIíTOP-CAF-2O1942-F, gue
tiene por objeto wntrutar ta: "FtscAuzAClÓN DEL MANTENIM//ENTO POR
RESULTADOS DE tá CARRETERA E35: RrcBAMBA - BALBANERA -
AtAUSi - GUASUNTOS - CtlttNCHt - RtO AilGAS (tfUre pROVtNCtAL
áHTMBORAZA4CAÑÁR¡, CO,V UNA LONGtruD DE 1W,42 KM, LJB\CADA EN
lA PRAWNCIA DE CHIMBORAZO", conforme a lo establecido en el a¡tículo 18
del Rqlamento Genenl de la Ley Argánica de, Sistema Nacional de
Confiatación Pública y a lo determinado pr la CAF, en calidad de Organismo
Financista(...f ;

Clue, con fecha 26 de diciembre de 2019, se puHico la convocatoria y demás
documentos relevantes para el inicio de la fase precontractual del procedimiento
de Consultoria Gona¡rso PúU¡co lntemacional (CAF) Nro- CCPI-MTOP-CAF-
2A1942-F, gue üene W objeto @nfratü la: "FISCALIZACIÓN DEL
MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETEM E35: RIOBAMBA
- BALBANERA - A|-AUSI - GUASUNTOS - CHUNCHT - RtO ANGAS (LfMtTE
PROVTNCTAL CHTMBORAZOICAÑAR), CON UNA LONGITUD DE 150,42 KM,
UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO', ? havés de la página Web
del Ministerio de Transporte y Obras PúHicas www.obraspublicas.gob.ec; y, la
convocatoria en la página web del Servicio Nacional de Contratación Pública:
portal.comoraspublicas.gob.ec/sercoo; en 2 (dos) medios de comunicación
escrita de ciru¡&aci&r naclmal (ElTelegrafo y El Gornercio); y, en la página web
de la CAF www.caf.com;

Que, medianteActa Nro.001, de 15 de enero de2A2O, de Preguntas, Respuestas
y Aclaraciones, la Comisión Tecnica confomradaorrra el efedo deió oonstancia
que prooedió a responder las nueve (9) preguntas realzadas a favés del correo
electónico: chimborazomprfiscaf@mtoo.gob.ec, establecido para el efecto en el
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procedimiento de Consultorfa Concurso Público lnternacional (CAF), Nro. CCPI-
MTOP-CAF-2019-02-F; y por otra parte, que no se realizaron aclaraciones al
procedimiento precitado;

Que, mediante Acta Nro. 002, de 31 de enero de2O2O, de Ciene de Presentación
de Ofertas, se deió constancia gue en la Direccion de Cs¡katacion Pública del
Ministerio de Transporte y Obras Ptiblims, se procedió al eltene del término para
la presentación de las ofertas delprocedimiento de Consultoría Concurso Priblico
lntemacional (CAF), Nro, CCPI-MTOP{AF-?J19ü2+, @ñbnne al oonqrama
establecido en el pliego precontracfual publicado en Sgina Web institucional
www.obraspublicas.oob.ec, en el link www.obraspublicas.gob.edlicitacionde-
obras-mtop; y, que se presantiaron cinco (5) dertasffsicas las cuabs se detallan
A CONI¡NUACióN: 1. ASOCTACIÓN E35-CENTRO; 2. CONSORCIO R'OBAMBA Y
ASOCIADOS.; 3. EDL S.A.S.-INTEGRAL; 4. CONSORCIO CHIMBORAZO. 5.
BUREAU \IER¡TAS EGUADOR;

Que, mediante Acta Nro. 003, de 31 de enero de 2020, de Apertura de Ofertas,
la Comision Tenica confonnada para lksvar ddante el procedimiento de
Consultoría Concurso Público lntemacional (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2019-
A2-F, dejó constancia de la apertura de las cinco (5) ofertas ffsicas las cuales se
detdlan a continu*i&r: l. ASoGIAGIÓN E3scENTRo; 2. coNsoRclo
RIOBAMBA Y ASOCIADOS.; 3. EDL S.A.S.-INTEGRAL; 4. CONSORCIO
CHIMBORAZO. 5. BUREAU VERITAS ECUADOR, en acto prlblico, conforme a
lo establecido en el pliego preconúact¡al;

Clue, mediante lnforme Preliminar para Determinar Necesidad o No de
Conw$dar Erres de Fonna en las Ofertas presentadas, de 3 de febrero de
2O2O, la Comisión Técnica en el punto número 2. Desanollo y Conclusión
informó: "La Comisron lécnica ha prwedido a analizar las clnco (5) ofertas
presentadas, llegándase a determinar que en d rr'esr;nte proceso 

^rO 
SE

REQIJ I ERE CONVALIDACIÓN DE ERRORES;

Que, mediante lnforme # Evaluac&hr de las Ofertas, de17 debbrero de2A2O,
la Comisión Técnica conformada para llevar adelante el prredimiento de
Gonsultoría Corrcurso Púbtico lntenradonal (CAF), Nro. CCPI{IáTOP-GAF-2019-
02+, deió consúancia que se veriEd la integridad de las dertas y requisitos
mlnimos de las cinco (5) ofertas presentadas, concluyendo que: "Con esfos
resuJta&s ffiiabg la funisi&t Tédria iniciaá elprweso de n@ociación, con el
Gonsorcrb Rúebamh y Amcfados, mnbnne ú¡ esúablee el atículo 40 del
Reglamento de Ía tOSNCe de cuyos resuffados se levantará la rcspeciiva Acta;
e, inmediatunente rcüfiará a la Má¡xima Aúüidad o an delq,ado parír, de *r el
caso y benefrciar a las lnfereses instifircionales, proceder con la adjudicación";

Que, mediante Acta Nro. 004, de Evaluación de Ofertas, de 17 de febrero de
z0z0,la Gornis¡ón Técnica confonn& para llevar adelante el procedimiento de
Consuttoría Concurso Público lntemacional (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-201 9-
02-F, aprobó el lnforme de Evaluación de Ofertas, y conforme a la atribución
establecida en lc pliegas premnhacüales de forma unánime lm mienrbros de la
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Comisión Técnica, concluyeron realizar la negociación el día 27 de febrero de
2020, a las 10h00 en la Sala de Sesiones de la Dirección de Contratiación Pública;

Que, mediante Acta Nro. 005, de Negociación, de27 de febrero de1g20, se dejó
constancia que se procedió a negociar los aspectos técnicos, oonbactuales y los
ajustes de la oferta técnica y econóda dd proedimiento de Consultoría
Concurco Público lntemacional (CAF) Nro. CCPI-MTOP-CAF-2A19-C2-F, entre
la Comisión Técnica cor¡bnnada pana el ehc*o y d lng. Gerardo Ramiro Almeida
Mllena, Procr¡rador Comrln del Consorc{o Riobamba y Asociados, quedando de
acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del proyecto del contrato que
consta en el pliego y aspectos onkactt¡ahs, Gorf la irplusion de los acuerdos
logrados en la negociación realizada;

Que, mediante lnforme Final de Recomendación de Adjudicación del
proedimiento & Consuttoda Concurso PrúH¡m lntenrcional (CAF) Nro. CCPI-
MTOP-CAF-2019-02-F, de 28 de febrero de 2020, la Comisión Técnica
recomendó al lng. César Augusto Medina Galarza, Subsecretario de
lnfraestuctura del Transporte, en calirtad de odenador de gasto, lo que
te"xft¡alrnente reza: "En base al análisis de las ofertas prcsentadas, la Comisión
Técnica conformada pan el efecto, de forma unánime RECOMIENDA A SU
AqTOR DAD ADJUI} CAR AL OFERE,,TTE CONSORC,O HABAfrBA y
ASqCTAPOS el contrato de Consuftoría Concurso PrÍblíco lntemacional (CAF)
Nro. CCPI-MTOP-CAF-2019-02-F, que tiene por obieto contratar la:
*FISCAL^I?ACIÓH DH- ¡üA¡ÜTEfi/,NTENTO Pffi RESÚLTADOS DE LA
CARRETERA E35: RIOBA'IBA - BALBANERA - ALAUS¡ - GIIASI/iNTOS.
aHUNCHI- RtO ANGAS LÍMffE PROWNCIAL CHTilBORAZO/CAñAR), CON
UNA LOXE'ruD TE 1il,12 KT, UBíICADA EN LA PROWNCIA DE
CHffiBARA;AO", por el valor de Un Milliln Cuatrocienfos Míl lresclenfos Veínfey lres, con 74/10A dóhres de los Esúados Unidos de Amérie.a (USD
lr$n.923,71) sin incluir lVA, con un plazo de ejecución de SESEIVIA g0)
meses, CINCO (5, AÑOS, que entnrá en vigencia a partirdel inicio del plazo del
contrato de eiecuckln de obra, toda vez gue la oterta GUIIPLE can los requisitos
esfadecrUos en el adual proceso de confiabción; de wnformidad a las
parámetrcs técnicos, económicos y legales evaluados, en sujeción a /os rDR's
y pffegos apobados para el efec*o'; y veriñcó que d cÉsente CONSORCIO
RIOBAMBA Y ASOCIADOS, así orno stls socitxi amionistas, §tén habilitados
en el Portal del SERCOP;

Que, mediante Ac{a Nro. (x)6, de lnfonne Final de comision Técnica
Recomendando la Adjudicaobn del Proces o, de 2 de marzo de 2A2A, h Comisión
Técnica confurmada para llevar addante el püocedimiento de Consultoría
Concurso Públim lntemacislal (CAF), Nro. CCPI-[I|TOP-CAF-D1942+, aprobó
el lnforme Final ut supra, de 28 de febrero de 2020;

Que, mediante memorando Nro. CCP[-MTOP€AF-2019-(}2-F, de 2 de marzo de
2020, la Comisión Técnica encargada de eiecutar la fase preconfactual del
procedimiento de Consultoría Csrcr¡rso Público lntemrci,onal (GAF), Nro. CCPI-
MTOP-CAF-2A19-A2-F, puso en conocimiento y consideración del lng. César
Augusto Medina Gala¡za, Subsecretario de lnfraestrucfura del Transporte, el
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Acta Nro. 006, de fecha 2 de marzo de 2020 y el lnforme Final de
Recomendación de Adjudicación, para su respectiva autorización en calidad de
Ordenador de Gasto;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. CCPI-MTOP-CAF-2019-
02-F, de 2 de marzo de 2020,'el lng- Cesar Augusto Medina Galarza,
Subsecretario de lnfraestr¡c{ura del Tmnsporte, en calidad de delegado para el
efecto por la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, con fecha 10 de
marzo de2lJl20., solicitó a la EXremion de Conhatac¡ón Pública, continuar con el
trámite pertinente, observando la normaliva legal vtgente;

Que, mediante memorando Nro. MTOP-DEV-2020-130-ME, de 11 de marzo de
2020, el Arq. Jaime Daniel Auson Dillon, Dircctq de Estrdios del Transporte,
solicitó al Dr. Javier Marrelo Maldonado Almeida, Dírector Financiero, se sirya
emitir la Certificación Anual y Plurianual, del proceso de contratación que tiene
pof obicfio wrüatar la: "FlscALEAclÓN DEL MANTENIMIENTO POR
RESULTADOS DE LA CARRETERA E35: RIOBAMBA - BALBANERA -
ALAUSI - GUASUNTOS - CHUNCHT - RrO ANGAS (LfMffE PROVTNCTAL
GHTMBORAZO/CAÑAR), CON UNA LONGITUD D8 150,42 KM, UBTGADA EN
I-A PROVINCIA DE CHIMBORAZO";

Que, mediante memorando Nro. MTOP-DF-202(F26$ME, de 12 de marzo de
2920, el Dr. Javier Marcelo Maldonado Almeida, Director Financiero, remite la
actualización de ta certiticación presupuestaria emitida mediante memorando
No. MTOPOF-2019-1Í 2GME, de26 de noüembre de 2A19, con Ia que se inició
el proceso de contratación gue tiene que tiene por objeto contratar la:
"FISCALIZACIÓN DEL 

'I'ANTENIMIENTO 
POR RESULTADOS DE LA

CARRETERA E35: RIOBAMBA - BALBANERA - AtAUSf - GUASUNTOS -
GHUNCHT - RrO ANGAS (LIMITE PROVTNCTAL CHTMBORAZO/CAÑRn¡, CON
UNA LONGITUD DE 150,42 KM, UBICADA EN tA PROVINCIA DE
CHIMBORMO';

Glue, oon fecha 19 de marzo de 2020, la secreüaria de la Comisión Técnica,
vsiñcó en d Portal lnstttucbnal de Gonkatrción Pública (SOCE) que el
CONSORCIO RIOBAHBA Y ASOGIADOS mnformado por los accionistas
PABLO HERRERA AI.VMCZ CONSULTORA COilPAÑfA LITTIITADA CON NrO.
de RUC 1792083958001; y, GRAV mn Nnr. de RUC A69175l'.219(X)1, se
encr¡enfan habilitados en el RUP, conforme oonsta en los documentos de
respaldo;

En uso de las atribuciones que me confiere la Constitueión de la República del
Ecuador, la Ley Orgánica del Sistema l.lacional de Contratacion Prlblica, el
Código Orgánioo Adminishativq d Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y el Acuerdo Ministerial Nro. 006-2018,
de 12 de marzs de 2018.

RE§UELVO:
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Artículo 1.. ADJUDIGAR el contrato del procedimiento de Consultoría Concurso
Público lntemacional (cAF) Nro. ccPl-MToP-cAF-2019-o2-F, que tiene por
objeto contratar la: "FtscALtzAclÓN DEL trlANTENlMlÉNTo poR
RESULTADOS DE LA GARRETERA E35: RtoBAIttBA - BALBANERA -
ALAUS¡ - GUASUNTOS - GHUT{CHI . RIIO ANGAS 1ÜNrrE PROVINGIAL
cHtilBoRAZO/CAÑeR¡, Cottt UNA LONGTTUD DE ÉA,42t$t, UBICADA EN
LA PRovlftlclA DE cHltlBoRAzo", a favor de coNSoRcto RIOBAIUBA y
ASOCIAIXTS por el valor de USD 1.4010A113,74 (UN tfiLLóN
CUATROCIENTO§ UIL TRESCIEITTTO§ \'EIIIITE Y TRES IIIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNTDOS DE AUER|CA CON 7/Uf00) sin inctuir tvA, y con un
plazo de ejeanción del contrato de seenta (60) mese, cinco (5) años, que
entrará en vigencia a partirdel inicio del plazo del conhato de ejecución de Obra,
conforme a la programación aprobada para el: 'MANTENIMIENTO poR
RESULTADOS DE lá CARRETERA E35: RIOBAMBA - BALBANERA -
ALAUSÍ - GUASUNTOS - CHUNCHI - RIO ANGAS EIMITE PROVINCIAL
CHIMBORAZO/CAÑAR), CON UNIA LONGITUD DE 150:42 KM, UBICADA EN
lá PROVINCIA DE CHIMBOFIAZO", mn base a la reoomendación realizada por
la Comisión Técnica encargada para llevar adelante el procedimiento de
oontratac&lr, rtrditante lnforme Final de Reosnendacian deAdjudicación, de 28
de hbrero de 2020.

Artlct¡lo e- I)ISFONER a la Diremiur de C,srtrataclon Pi¡blica del Ministerio de
Transporte y obras PúHicas, notiñcar crxt la presente Resdución ar
CONSORCIO RIOBAilBA Y ASOCIADOS, conforme la normativa aplicable
vigente.

Artlculo 3.- DESIGNAR como administrador del contrato allla Subsecretario/a
Zonal 3, quien seÉ responsable del cabal cumplimiento de las obl§aciones
contraídas oon el CONSORCIO RIIOBAilBA Y ASOCIAIXIS.

Arüculo 4.- SOUCITAR a Ia Goordinación General de Asesorla Jurldica la
elaboración del insffumento legat reepec{irro, conforme lo señalado en elartículo
1 de la presente Resolución.

Artfcr¡lo 5.- EI{CARGAR a la Dirñüt de Confratación Púb¡ica del Ministerio
de Transporte y Obras Públicas, la publicación de la presente Resolución ytodos
los documentos considemdc rder¡antes gÉnerdo§, a havés de la página web
del Ministedo de Transporte y Obras Públicas www.obrasoublicas.qob.éc. en el
link conespondiente del procedimiento; y, realizar las gestiones necesarias para
publicar los documentos cor¡siderados rebvantes del proedimiento, er¡ el Portal
lnstitucional del Seryicio Nacional de Conüatación Pribica, a través de la
herramienta electrónica establecida para el efecto en el SOCE: "Publicación',
conforme lo dispone la nonnativa legal aSicable vigente.

Artículo 6.- Del cumplimiento de la presente Resolución, encárguese a la
Subsecretan'a Zonal 3, Direoción de comunicaclón social y Átención al
Ciudadano,ÜrdánAdministrativa, Direccíón Financiera, Dirección de Créditos
y Cooperación lntemacional, Dirección de Contratación Públi@; y, Dirección
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